
ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525

Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/08/2024 16:29
Para:​yanethlpabogada <yanethlpabogada@gmail.com>;​Yaneth León Pinzón <yanethlp@holguinyleonabogados.co>​

1 archivos adjuntos (76 KB)
ACTA NOTIFICACION APODER DDO 2023-00525.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente se adjunta el acta de notificación y el link del expediente digital, por ende, el termino
inicia a contar a partir del día siguiente hábil al envió de este correo.  

Se le insta a que devuelva el acta de notificación firmada.    11001310304720230052500

Atentamente, 

Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá
Carrera 9 No. 11-45 Piso 6º Edificio Virrey Torre Central  
Teléfonos: 6012840341 y/o 6013532366 ext. 71347

Se le recuerda que la atención virtual es de lunes a viernes de 10:00 am y 12 p.m. en el siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-47-civil-del-circuito-de-bogota/contactenos

Los estados, autos y demás actuaciones las puede visualizar en el siguiente link:

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la el Articulo 197 de la
Ley 1437 de 2011, concordante con el Artículo 612 del Código General del Proceso; a saber: las

entidades Públicas de todos los niveles, las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio
Público, (o directamente a las personas naturales según el caso) deben tener un buzón de correo

electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
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Entregado: ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525

postmaster@holguinyleonabogados.onmicrosoft.com
<postmaster@holguinyleonabogados.onmicrosoft.com>
Mié 14/08/2024 16:30
Para:​Yaneth León Pinzón <yanethlp@holguinyleonabogados.co>​

1 archivos adjuntos (51 KB)
ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Yaneth León Pinzón

Asunto: ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525
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Retransmitido: ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/08/2024 16:29
Para:​yanethlpabogada <yanethlpabogada@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (30 KB)
ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

yanethlpabogada (yanethlpabogada@gmail.com)

Asunto: ACTA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 47-2023-00525

14/8/24, 16:35 Correo: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFmOGFiNTM4LWVmNWUtNGUxMy04ZGZhLTg1NjM3MGYwODgzZgAQAIJuThuAydJLrXbVUQRap9… 1/1

mailto:yanethlpabogada@gmail.com


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO  

ACUERDO NO. PSAA15-10412 

CARRERA 9 No 11-45 EDIFICIO VIRREY TORRE CENTRAL PISO 6° 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN  

 

REF: VERBAL R.C. EXTRACONTRACTUAL    

RADICADO: 047-2023-00525 

Demandante: JESUS OMAR BARBOSA PARRA  

Demandados: HECTOR BECERRA QUIÑONES, ANGELA PATRICIA 

BECERRA QUIÑONES y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

En Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de agosto del año 2024, se 

procede a enviar la presente acta de notificación al correo electrónico 

yanethlpabogada@gmail.com, y yanethlp@holguinyleonabogados.co, en 

atención al poder y documentos allegados al correo electrónico institucional 

que realizó la abogada YANETH LEÓN PINZÓN con C.C.28.168.739 y 

T.P.103.013 del C.S. de la J, como quien actúa como apoderada judicial de 

Ángela Patricia Becerra Quiñones demandada dentro del presente asunto, a 

quien se le notifica el contenido del auto de fecha 7 de noviembre de 2023, 

proferido por este Juzgado. 

 

Enterado del contenido se le hace saber que cuenta con el término de 20 

días para contestar y/o proponer excepciones.  

 

Se le envía el expediente digital junto con esta acta de notificación.  

 

En constancia firma como aparece  

 

______________________________________ 

El Notificado 

YANETH LEÓN PINZÓN          

C.C. N° 

T.P. N° 

Notificaciones: 

 

 

_______________________________________ 

Quien notifica 

Norma Juliet Martínez Arango 

Asistente Judicial 
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